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MUNICIPALIDAD DE CHIQUIMULILLA, SANTA ROSA. 

 

Antecedentes: 

 

La presente supervisión se realiza con base a una denuncia de un usuario vía telefónica 

recibida en la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información Pública -SECAI- 

en relación a la falta de información en la página web de la Municipalidad de Chiquimulilla, 

departamento de Santa Rosa, en la cual se indica que la misma se encuentra en 

“mantenimiento” y no se puede acceder a la información pública de oficio que estable la 

Ley de Acceso a la Información Pública en su artículo 10. 

 

Se procedió a revisar los registros de anteriores supervisiones y desde el monitoreo de fecha 

05/10/2016 hasta el día 23/04/2018 dicha página se encontraba en la misma condición (de lo 

cual se adjuntan las capturas de pantalla de ambas fechas al informe). Por lo anterior, la 

Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información Pública -SECAI- realizó el 

requerimiento de apoyo a la Auxiliatura Municipal de Chiquimulilla, Santa Rosa, de la 

Dirección Nacional de Auxiliaturas de la Institución del Procurador de los Derecho Humanos 

para realizar supervisión in situ con el objeto de evaluar el cumplimiento de las principales 

obligaciones del sujeto obligado, siendo estas: 

 

 Existencia de Unidad de Información Pública -UIP- 

 Existencia de persona designada como encargada de la UIP y su permanencia en la 

oficina, (no personal de campo). 

 Identificación de la UIP (rotulo). 

 Situación del Portal Electrónico http://www.munichiquimulilla.gob.gt 

 Otros aspectos relacionados con la UIP especificados en la boleta adjunta. 

 

 

Principales hallazgos de la supervisión In Situ: 

Fecha de la supervisión: 27/04/2018 

Persona Entrevistada: Carlos Humberto Salazar Rivas 

Cargo: Encargado de la Oficina Libre Acceso a la Información Pública. 

 

La supervisión in situ realizada a la Municipalidad de Chiquimulilla, Santa Rosa, se llevó a cabo 

con el apoyo de la Auxiliatura Municipal de Chiquimulilla de la Dirección Nacional de 

Auxiliaturas de la Institución del Procurador de los Derechos Humanos realizada por el Oficial 

Analista Maynor Emilio Audón González en dicha supervisión se pudo verificar lo siguiente: 

 

 El sujeto obligado sí cuenta con una Unidad de Información Pública, sin embargo, se 

encuentra ubicada en el segundo nivel del edificio municipal el cual no cuenta con 

facilidad de acceso para personas con discapacidad y el acceso no se encuentra 

http://www.munichiquimulilla.gob.gt/
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señalizado, y manifiesta el encargado que por el momento no hay espacio para 

ubicar la misma en el primer nivel del edificio 

 Para el ingreso a la Unidad de Información Pública, sin fundamento legal, y 

obstaculizando el ejercicio del derecho, se solicita DPI para ingresar a la Unidad. 

 En la Unidad de Información labora una persona, sin embargo, no se han nombrado 

enlaces o responsables de cumplir con el procedimiento que la Ley establece, más 

allá de las funciones de la Unidad. 

 Se reciben solicitudes para su trámite de las tres formas que establece la Ley, es decir 

en forma verbal, escrita y electrónica. 

 Manifiesta que la información pública de oficio no se ha actualizado, esto debido a 

que la página web se encontraba sin uso desde hacía más de un año. 

 No cuenta con información clasificada como reservada. 

 No tiene un costo establecido para la reproducción de la información. 

 Manifiesta que sí se razonan las solicitudes de información resueltas en forma negativa 

y el motivo es por la inexistencia de la información o por falta de aclaración de lo 

requerido. 

 Manifiesta que se utilizan las computadoras del Centro Municipal de Computación 

para consultas de información. 

 Cuenta con formulario de solicitud de información para el trámite de las mismas. 

 

En dicha entrevista al encargado de la Unidad de Información Pública se solicitaron las 

explicaciones en relación a la falta de publicación de la información de oficio y del porqué 

la página web o portal electrónico se encontraba “en mantenimiento” desde hacía más de 

un año como consta en las capturas de pantalla tomadas en los diferentes monitoreos 

realizados por la SECAI-PDH. Los argumentos son en relación a la falta de apoyo a los 

anteriores encargados, asegurando que tiene conocimiento que la persona que creo la 

página no la ha actualizado porque no se le ha proporcionado la información (en el 

entendido de que es una persona externa). El actual encargado (es abogado) éste hará lo 

posible por cumplir con el mandato legal en cuanto a la ley específica, de hecho tiene 

intención de mejorar la ubicación de la oficina. 

 

 

Principales hallazgos de la supervisión del portal electrónico: 

Portal electrónico evaluado: https://munichiquimulilla.gob.gt 

Fecha de la supervisión: 28/05/2018 

 

Se pudo verificar que el sujeto obligado ya cuenta con el portal electrónico habilitado 

aunque aún no tienen creado un apartado para la información pública de oficio, ni tienen 

publicada ninguna información requerida en los 29 numerales del artículo 10 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, según consta en las capturas de pantalla adjuntas a este 

informe. 

 

https://munichiquimulilla.gob.gt/
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CONCLUSIONES 

 

El derecho de acceder a la información pública de oficio que establece el artículo 10 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública por medio del portal electrónico se ve vulnerado por 

parte de la Municipalidad de Chiquimulilla, Santa Rosa; con las gestiones realizadas por parte 

de la Procuraduría de los Derechos Humanos se ha habilitado la página web de dicha 

municipalidad sin embargo aún no se encuentra publicada la información que establece la 

Ley. 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

Debe ser prioritario, definir a través de un Acuerdo Municipal establecer el procedimiento y 

responsables de mantener la información pública de oficio publicada de forma completa, 

garantizando que la misma sea exacta, actualizada y fidedigna. La información de oficio 

debe publicarse con carácter de urgencia. A solicitud del gobierno municipal, la 

Procuraduría de Derechos Humanos puede proporcionar asistencia técnica y facilitar 

formatos para la publicación de la información de oficio.  Es importante considerar que la Ley 

obliga a los sujetos obligados a establecer una actualización mensual de la información de 

todo el personal, con o sin relación de dependencia, por el total de ingresos, debiendo 

desglosar: “número y nombre de funcionarios, servidores públicos, empleados y asesores que 

laboran en el sujeto obligado y todas sus dependencias, incluyendo salarios que 

corresponden a cada cargo, honorarios, dietas, bonos, viáticos o cualquier otra 

remuneración económica que perciban por cualquier concepto”. 

 

Es obligatorio contar con una dirección de correo electrónico a la que se pueda accesar 

desde el portal, con el objeto de dar trámite a las solicitudes de información pública. 

 

La información de oficio además de estar disponible en la página electrónica, debe estar 

disponible físicamente para su consulta en la Unidad de Información Pública. 

 

 

SEGUIMIENTO: 

 

SE PROCEDERÁ A REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES VERTIDAS EN 30 DÍAS 

HÁBILES PREVIO A PROCEDER CONFORME LA NORMATIVA INTERNA Y LO ESTABLECIDO EN LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE. 
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ANEXOS 



1

Ruben Francisco Lima Barillas

De: Ruben Francisco Lima Barillas <rlima@pdh.org.gt>

Enviado el: lunes, 23 de abril de 2018 04:06 p.m.

Para: Auxiliatura Chiquimulilla (auxchisr@pdh.org.gt)

CC: 'Violeta María Mazariegos Zetina'

Asunto: Solicitud de Apoyo para supervisar Muni Chiquimulilla - Ley de Acceso a la Información.

Datos adjuntos: Memo 054-2018 Solicitud de Apoyo para supervisar Muni Chiquimulilla.pdf; 

Municipalidad de Chiquimulilla - 23-04-2018.docx; 1 BOLETA Unidad.pdf

Buena tarde, remito memorándum de solicitud de apoyo para la supervisión de la Municipalidad de Chiquimulilla, Santa 

Rosa, sobre el tema de Acceso a la Información Pública, en especial sobre la situación del no funcionamiento del Portal 

Electrónico. 

 

Saludos cordiales. 

 

Atentamente, 

 

 

Rubén Francisco Lima Barillas 
Supervisor de la Comisión de Acceso a la Información Pública 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información Pública 

Procurador de los Derechos Humanos 

12 Av. 12-72 Zona 1, Ciudad de Guatemala 

PBX: (+502) 2424-1717 Ext. 1823 Directo: (+502) 24170277 

Email: rlima@pdh.org.gt 

www.pdh.org.gt  

 

 



 



Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información Pública –SECAI- 

Institución del Procurador de los Derechos Humanos 
 

Monitoreo a: Municipalidad de Chiquimulilla, Santa Rosa. 

Página Web: http://www.munichiquimulilla.gob.gt 

Fecha: 23/04/2018 

Supervisor: Rubén Francisco Lima Barillas 
 

Captura de pantalla de fecha 05/10/2016 

 
Captura de pantalla de fecha 23/04/2018 

 

http://www.munichiquimulilla.gob.gt/


1

Ruben Francisco Lima Barillas

De: Mainor Emilio Audon Gonzalez <mainoraudon@hotmail.com>

Enviado el: miércoles, 02 de mayo de 2018 02:32 p.m.

Para: secai@pdh.org.gt; rlima@pdh.org.gt

Asunto: Monitoreo a la Unidad de Acceso a la Información de ....

Datos adjuntos: Documentos Monitoreo UIP Muni Chiqui.pdf

Estimados Licenciados muy buenas tardes; 

adjunto envío la boleta, de la supervisión efectuada a la unidad de acceso a la información de la municipalidad 

de Chiquimulilla, así mismo el formato para solicitud y el nombramiento del titular de la referida oficina 

(unidad). 

sin mas que agregar; 

 

atte. 

Mainor Audón  

Oficial Analista 
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Ruben Francisco Lima Barillas

De: Mainor Emilio Audon Gonzalez <mainoraudon@hotmail.com>

Enviado el: miércoles, 02 de mayo de 2018 05:32 p.m.

Para: Ruben Francisco Lima Barillas

Asunto: Monitoreo a la Unidad de Acceso a la Información de ....

Estado de marca: Marcado

tiene mucha razón,  

el entrevistado dejó entrever que a los anteriores encargado no les han dado el apoyo necesario pese a que 

en su momento se hicieron las observaciones, asegurando que tiene conocimiento que la persona que creo la 

pagina no la ha actualizado porque no se le ha proporcionado la información (en el entendido de que es una 

persona externa), sin embargo no se ahondó en ese aspecto fue porque el encargado indicó que un día 

antes había hablado con usted, asumiendo que ya se había abordado el mismo. 

en lo personal considero que dada la capacidad escolar del actual encargado (es abogado) éste hará lo posible 

por cumplir con el mandato legal en cuanto a la ley específica, de hecho tiene intención de mejorar la 

ubicación de la oficina, si usted tiene un celular le puedo compartir unas imágenes de la ubicación actual de 

esa misma. 

atte. 

tengo        

 

De: Ruben Francisco Lima Barillas <rlima@pdh.org.gt> 

Enviado: miércoles, 02 de mayo de 2018 4:11 p. m. 

Para: 'Mainor Emilio Audon Gonzalez' 

Asunto: RE: Monitoreo a la Unidad de Acceso a la Información de ....  

  

Gracias por la información y por el apoyo que nos han brindado. 

  
En relación a que la página web está en mantenimiento desde hace más de un año, algún comentario u observación 

específica, puesto que eso era el motivo principal de la supervisión. 

  

Atentamente, 

  

 

Rubén Francisco Lima Barillas 
Supervisor de la Comisión de Acceso a la Información Pública 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información Pública 
Procurador de los Derechos Humanos 

12 Av. 12-72 Zona 1, Ciudad de Guatemala 
PBX: (+502) 2424-1717 Ext. 1823 Directo: (+502) 24170277 
Email: rlima@pdh.org.gt 
www.pdh.org.gt  

  

  

De: Mainor Emilio Audon Gonzalez [mailto:mainoraudon@hotmail.com]  
Enviado el: miércoles, 02 de mayo de 2018 02:32 p.m. 
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Para: secai@pdh.org.gt; rlima@pdh.org.gt 
Asunto: Monitoreo a la Unidad de Acceso a la Información de .... 

  

Estimados Licenciados muy buenas tardes; 

adjunto envío la boleta, de la supervisión efectuada a la unidad de acceso a la información de la municipalidad 

de Chiquimulilla, así mismo el formato para solicitud y el nombramiento del titular de la referida oficina 

(unidad). 

sin mas que agregar; 

  

atte. 

Mainor Audón  

Oficial Analista 

 

--------------------------Confidencialidad en Mensajes de Correo Electrónico------------------------  

Este correo electrónico puede contener información confidencial y protegida legalmente bajo secreto 

profesional. La información está dirigida solamente a la persona o entidad indicada como destinatario y su 

acceso por cualquier otra persona no está autorizado. Si usted recibió este mensaje electrónico por error, 

infórmeselo al remitente y bórrelo. Aclaramos que los conceptos y opiniones comprendidos en este correo 

electrónico, deben atribuirse exclusivamente a su autor y no deben entenderse como necesariamente 

coincidentes con las de la Procuraduría de los Derechos Humanos y en consecuencia, absolutamente ajenos a 

la responsabilidad del Procurador y sus funcionarios, en tanto no hayan participado de su confesión y/o 

emisión y quede esta participación expresamente consignada en el mensaje. La divulgación pública de este 

correo electrónico, como as&i acute; su copia, reproducción total o parcial queda prohibida, dando lugar en 

caso de inobservancia de esta todas las acciones legales que pudiesen corresponder. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 



Supervisión a Portal Electrónico de Municipalidad de Chiquimulilla, Santa Rosa. 

Página Web: https://munichiquimulilla.gob.gt 

Fecha: 28/05/2018 

 

Se pudo verificar que ya cuentan con el portal electrónico habilitado aunque aún no tienen creado 

un apartado para la información pública de oficio ni tienen publicada ninguna información 

requerida en los 29 numerales del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

https://munichiquimulilla.gob.gt/


 

 

 


